
Novena. Integración de los actuales Oficiales Segundo en el nuevo sistema de carrera 
profesional establecido en el presente Convenio.  

Al personal con categoría de Oficial Segundo a la fecha de transposición, de acuerdo con lo 

establecido en la Disposición Adicional Primera del presente Convenio Colectivo, le serán 

reconocidos los años de permanencia en la categoría de Oficial Segundo para el ascenso al 

Nivel que corresponda, estructurándose el proceso de la siguiente forma:  

1. Los actuales Oficiales Segundo, con menos de tres años de permanencia en dicha 

categoría, pasan a integrarse en el Nivel X y les serán reconocidos los años de permanencia 

en dicha categoría de Oficial Segundo, como tiempo de permanencia en el Nivel X, 

estructurándose el proceso de la siguiente forma:  

a) Al cumplir 3 años de permanencia en el Nivel X, considerando los que hubiera 

permanecido como Oficial Segundo, pasarán a percibir un complemento de carácter 

transitorio con la misma consideración, sistema de cobro y revisión que el salario base.  
  
b) Al cumplir 4 años de permanencia en el Nivel X, considerando los que hubiera 

permanecido como Oficial Segundo, ascenderán al Nivel IX, quedando absorbido el 

complemento a que se refiere el apartado a), por el ascenso de Nivel.  
  
c) Al cumplir 2 años de permanencia en el Nivel IX, pasarán a percibir un complemento de 

carácter transitorio con la misma consideración, sistema de cobro y revisión que el salario 

base.  
  
d) Al cumplir 4 años de permanencia en el Nivel IX, ascenderán al Nivel VIII, quedando 

absorbido el complemento a que se refiere el apartado c), por el ascenso de Nivel.  
  

La cuantía de los complementos transitorios a los que se refieren los apartados a) y c) 

anteriores resultan de la aplicación del porcentaje de incremento por antigüedad (trienio) al 

salario del Nivel X.  

Los complementos de carácter transitorio de recogidos en los apartados a) y c), se revisarán 

para los años 2003 y sucesivos con los mismos criterios que el salario base, y serán 

compensables y absorbibles por ascenso a cualquier Nivel superior.  

2. Los actuales Oficiales Segundo, con tres o más años y menos de cuatro años de 

permanencia en dicha categoría, pasan a integrarse en el Nivel X y les serán reconocidos los 

años de permanencia en dicha categoría de Oficial Segundo, como tiempo de permanencia en 

el Nivel X, estructurándose el proceso de la siguiente forma:  

a) Al cumplir 4 años de permanencia en el Nivel X, considerando los que hubiera 

permanecido como Oficial Segundo, ascenderán al Nivel IX, quedando absorbido el trienio 

de Oficial Segundo -que devengó en su día-, por dicho ascenso de Nivel.  
  
b) Al cumplir 2 años de permanencia en el Nivel IX, pasarán a percibir un complemento de 

carácter transitorio con la misma consideración, sistema de cobro y revisión que el salario 

base.  
  
c) Al cumplir 4 años de permanencia en el Nivel IX, ascenderán al Nivel VIII, quedando 

absorbido el complemento a que se refiere el apartado b), por el ascenso de Nivel  
  

La cuantía del complemento transitorio al que se refiere el apartado b) anterior resulta de la 

aplicación del porcentaje de incremento por antigüedad (trienio) al salario del Nivel X.  



El complemento de carácter transitorio recogido en el apartado b), se revisará para los años 

2003 y sucesivos con los mismos criterios que el salario base, y será compensable y absorbible 

por ascenso a cualquier Nivel superior.  

3. Los actuales Oficiales Segundo, con cuatro o más años y menos de seis años de 

permanencia en dicha categoría, que pasan por la transposición a integrarse en el Nivel X, 

ascienden directamente a Nivel IX, quedando absorbido el trienio de Oficial Segundo -que 

devengó en su día-, por dicho ascenso de nivel, y reconociéndose el tiempo de permanencia 

en dicha categoría de Oficial Segundo, restados cuatro años, como tiempo de permanencia en 

el Nivel IX, estructurándose el proceso de la siguiente forma:  

a) Al cumplir 2 años de permanencia en el Nivel IX, pasarán a percibir un complemento de 

carácter transitorio con la misma consideración, sistema de cobro y revisión que el salario 

base.  
  
b) Al cumplir 4 años de permanencia en el Nivel IX, ascenderán al Nivel VIII, quedando 

absorbido el complemento a que se refiere el apartado a), por el ascenso de Nivel  
  

La cuantía del complemento transitorio al que se refiere el apartado a) anterior resulta de la 

aplicación del porcentaje de incremento por antigüedad (trienio) al salario del Nivel X.  

El complemento de carácter transitorio recogido en el apartado a), se revisará para los años 

2003 y sucesivos con los mismos criterios que el salario base, y será compensable y absorbible 

por ascenso a cualquier Nivel superior.  

4. Los actuales Oficiales Segundo, con seis o más años, y menos de ocho años, de 

permanencia en dicha categoría, que pasan por la transposición a integrarse en el Nivel X, 

ascienden directamente a Nivel IX, quedando absorbido un trienio de Oficial Segundo -que 

devengó en su día-, por dicho ascenso de Nivel, y reconociéndose el tiempo de permanencia 

en dicha categoría de Oficial Segundo, restados cuatro años, como tiempo de permanencia en 

el Nivel IX, al que han ascendido.  

a) Al cumplir 4 años de permanencia en el Nivel IX, considerando los que hubiera 

permanecido como Oficial Segundo, restados cuatro años, ascenderán al Nivel VIII, 

quedando absorbido el segundo trienio de Oficial Segundo -que devengó en su día-, por el 

ascenso de Nivel.  
  

5. Los actuales Oficiales Segundo, con ocho o más años de permanencia en dicha categoría, 

que pasan por la transposición a integrarse en el Nivel X, ascienden directamente a Nivel VIII, 

quedando absorbidos dos trienios de Oficial Segundo -que devengaron en su día-, por dicho 

ascenso de Nivel, iniciándose desde ese momento el tiempo de permanencia en Nivel VIII a 

efectos de devengo de trienios de dicho Nivel.  

Si en el momento del ascenso a Nivel VIII, una vez efectuada la absorción a que se refiere el 

apartado anterior, el empleado tuviese corrida una fracción de trienio, se le reconocerá el 

importe de aquélla efectuando el cálculo sobre la base salarial correspondiente a la categoría 

de Oficial Segundo de procedencia, computándose por fracciones mensuales.  

6. A los efectos de la absorción de trienios que se indica en los apartados anteriores, se 

absorberán, aunque estén desglosados en distintos conceptos, en primer lugar el trienio o 

trienios más antiguos devengados en la categoría de Oficial Segundo.  

En todo caso, los períodos de permanencia en cada uno de los Niveles para alcanzar el 

superior, no se contemplarán a efectos de incremento por antigüedad (trienios).  

La aplicación del sistema de integración aquí previsto no podrá suponer pérdida para los 

trabajadores.  



  


